
INFORME DE LA COMISIÓN CONSULTIVA DE LA TRANSPARENCIA Y LA PROTECCIÓN DE DATOS DEL
CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS DE ANDALUCÍA AL PROYECTO DE ORDEN POR
LA  QUE  SE  DETERMINA  LA  COMPOSICIÓN  Y  FUNCIONAMIENTO  DE  LA  COMISIÓN  ESTADÍSTICA  Y
CARTOGRÁFICA  Y  DE  LA  UNIDAD  ESTADÍSTICA  Y  CARTOGRÁFICA  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  SALUD  Y
CONSUMO Y SUS AGENCIAS

I.- Con fecha 10 de abril de 2023 ha tenido entrada en el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de
Andalucía solicitud de informe, efectuada por la Consejería de Salud y Consumo, referente al “PROYECTO DE
ORDEN POR LA QUE SE DETERMINA LA COMPOSICIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN ESTADÍSTICA Y
CARTOGRÁFICA Y DE LA UNIDAD ESTADÍSTICA Y CARTOGRÁFICA DE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO Y
SUS AGENCIAS”. 

Con la petición de informe se acompaña el borrador de la Orden. En el Portal de la Transparencia de la Junta
de Andalucía, pestaña “Información jurídica”, subpestañas “Elaboración de normas” así como “Documentos
sometidos a información pública”, no aparece información sobre el citado Proyecto de Orden.

II.-  La Comisión Consultiva de la Transparencia y la Protección de Datos de Andalucía emite el  presente
informe  preceptivo  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  15.1.d)  de  los  Estatutos  del  Consejo  de
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía, aprobados por Decreto 434/2015, de 29 de septiembre, y
con el artículo 57 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía
de los derechos digitales, en relación con el artículo 57.1.c) del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos por el que se deroga la
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos).

Este informe se refiere exclusivamente a aquellas cuestiones que, tras el  análisis del texto de la norma
proyectada, afectan, a juicio de esta Comisión, a materias relacionadas directamente, o por conexión, con la
transparencia pública y la protección de datos personales. No se realizan, por tanto, consideraciones sobre
otros aspectos generales o mejoras de técnica normativa, que deberán ser informados, en su caso, por los
órganos que sean competentes.

III.-  La  normativa  tomada  en  consideración  para  la  elaboración  del  presente  informe,  a  la  que  ha  de
ajustarse el proyecto sometido a consulta, está integrada, en materia de transparencia, por la Ley 1/2014, de
24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía (en adelante LTPA), la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno (en adelante LTAIBG) y los Estatutos del
Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía, ya citados. 

Y, en materia de protección de datos personales, además de las normas mencionadas en el párrafo anterior,
son de aplicación el citado Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril
de 2016 (en adelante RGPD); así como la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (en adelante LOPDGDD), ya
citada.



Todo ello sin perjuicio de tomar en consideración cualquier otra norma que pueda ser aplicable por su
relación con cuestiones concretas de este informe.

IV.- Sobre el texto remitido pueden realizarse las siguientes consideraciones:

1. Artículo 6. apartado 1. Funciones de la Unidad Estadística y Cartográfica.

El artículo 6 apartado 1 del Proyecto de Orden dispone:

“1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2 y en la disposición adicional segunda de la Ley 4/1989, de
12 de diciembre, corresponden a la Unidad Estadística y Cartográfica las siguientes funciones:

a)  Proponer,  coordinar  técnicamente,  evaluar  y,  en  su  caso,  llevar  a  cabo  la  ejecución  de  las  actividades
estadísticas y cartográficas en el marco de los planes y programas estadísticos y cartográficos, de acuerdo con las
directrices de la Comisión Estadística y Cartográfica.

b) Elaborar la propuesta del calendario de difusión de actividades estadísticas y cartográficas, de acuerdo con las
directrices de la Comisión Estadística y Cartográfica.

c) Participar en el diseño y, en su caso, en la implantación de registros o ficheros de información administrativa
que sean susceptibles  de posterior  tratamiento estadístico o cartográfico,  velando de manera  especial  por  la
compatibilidad de las clasificaciones utilizadas en aquéllos con las clasificaciones estadísticas y cartográficas de
uso  obligatorio,  así  como organizar  la  incorporación  de  información  de  origen  administrativo  a  la  actividad
estadística  y  cartográfica,  garantizando  la  eficiencia,  la  integridad  de  su  contenido  y  el  respeto  al  secreto
estadístico.

d) Canalizar los flujos de entrada y salida de información estadística y cartográfica, velando especialmente por la
preservación del secreto estadístico.

e)  Cuantas otras actuaciones sean necesarias  para la consolidación del  Sistema Estadístico y  Cartográfico de
Andalucía bajo los principios de coordinación, eficacia, rigor técnico, economía y cumplimiento del Plan Estadístico
y  Cartográfico  y  programas  estadísticos  y  cartográficos  anuales,  así  como  para  facilitar  una  adecuada
coordinación con el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía.”

Se propone añadir, al final de las letras c) y d) del apartado 1 del artículo 6, la expresión ”...así como la
adecuación a la normativa de protección de datos personales”. 

Es todo cuanto cabe señalar respecto del proyecto de norma en tramitación.

El presidente de la Comisión
Consta la firma


